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			Paracuellos renuncia definitivamente al proyecto de Ciudad del Rugby
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El Pleno del Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama, en sesión ordinaria celebrada en la casa consistorial, aprobó inicialmente el expediente de modificación presupuestaria 15/2023, bajo la modalidad de crédito extraordinario, un suplemento de crédito financiado con bajas por anulación.

“Se propone la aprobación de una modificación presupuestaria, dentro del Plan de Saneamiento Económico de las cuentas públicas, para dotar de crédito a aplicaciones que habían quedado insuficientes para gasto corriente, así como crédito extraordinario, por inexistente. Se cumplen los primeros compromisos adquiridos en los primeros días de mandato (mobiliario del Centro de Dia) y se ponen las bases para poder sanear los pagos y obligaciones”, explicó Nuria Morán, concejala de Economía y Hacienda.

En otro punto del orden de día, se aprobó provisionalmente la modificación de la ‘Ordenanza Fiscal Reguladora de la tasa por Prestación del Servicio de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos’, conocida como tasa de basuras.

Nuria Morán explicó que “la adopción de esta medida es un imperativo legal que se establece en la Ley 7/2022, aprobada a iniciativa del gobierno de la nación, y conocida como la ley de residuos y suelos contaminados para una economía circular, que incorpora a nuestro ordenamiento jurídico la directiva (UE) 2018/851 aprobada en 2018 que tiene como objetivo avanzar en la economía circular, armonizar, mejorar la información y el seguimiento de los residuos”.

La edil de Hacienda detalló que la propia ley establece que corresponde a todos los ayuntamientos españoles “establecer, en el plazo de tres años a contar desde la entrada en vigor de esta ley (2022), una tasa o, en su caso, una prestación patrimonial de carácter público no tributaria, específica, diferenciada y no deficitaria, que permita implantar sistemas de pago por generación y que refleje el coste real, directo o indirecto, de las operaciones de recogida, transporte y tratamiento de los residuos. Es decir que esta ley nos obliga a modificar la tasa municipal que deberá cubrir el coste del servicio”.

“Estamos totalmente en contra de la subida de impuestos, pero tenemos que aplicar la ley del gobierno de Pedro Sánchez. Se ha tratado de repartir de la forma lo más equitativa y progresiva posible, pudiendo domiciliarse el recibo, obteniendo así una bonificación del 3%, y hemos establecido el fraccionamiento del pago de la tasa en cuatro plazos” explicó Nuria Morán, que añadió “sabemos que quien impulsó esta ley, el gobierno de la nación, no contempló el impacto económico que supondría a los particulares. Somos muy conscientes del impacto que esta modificación de la tasa va a tener para la población, obligando a repercutirles nuevos impuestos, por ello, no se ha modificado ningún otro impuesto ni tasa para este ejercicio y solo hemos bonificado el IBI, el más bajo por cierto en función de la población”.

La nueva tasa tiene dos epígrafes, la parte municipal, encargada de la recogida y transporte de residuos, y la parte que corresponde a la Mancomunidad del Este a la que pertenece Paracuellos de Jarama, encargada de la gestión de los residuos, que ahora se incrementan, ya que deben cubrirse los gastos derivados de la amortización de las obras de la planta de Loeches.

Esta tasa estará sujeta a ajustes anuales ya que los costes podrán disminuir en función de que el municipio recicle más y mejor los envases, así como que los costes de la amortización de la planta de gestión de Loeches puedan ir reduciéndose.

Además, se aprobó provisionalmente por unanimidad la modificación de la ‘Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto Sobre los Bienes Inmuebles (IBI), en la que se contempla la bonificación de este impuesto, en un 30%, para aquellos bienes inmuebles de uso residencial en los que se hayan instalado sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol u otra energía renovable para autoconsumo.

“Las novedades que traemos para su aprobación, con respecto al texto preparado por el anterior ejecutivo, son: se aumenta del 25% al 30% la bonificación; se introduce el carácter retroactivo, hasta 2021, y se incluye a la propiedad horizontal” detalló la concejala de Economía y Hacienda.

También se aprobó inicialmente la modificación del Reglamento de uso de instalaciones deportivas municipales. El edil de Deportes, Jorge Bueno, aseguró que “la finalidad de estas modificaciones es dar solución a diversas situaciones como: ampliar las prestaciones a las entidades deportivas y centros docentes; acceso de menores para el uso libre de las instalaciones deportivas; adecuar la reglamentación a las novedades legislativas; contemplar todas las modalidades de pago de las tarifas por el uso de las instalaciones deportivas; dotar de mayores derechos a los ciudadanos para el uso de las instalaciones municipales, etc.”

Por último, se aprobó por unanimidad una moción, inicialmente presentada por el grupo Más Madrid Somos Paracuellos, que se transaccionó en el Pleno y quedó de la siguiente manera. Se insta al equipo de gobierno a:

	
Dotar a los centros educativos del número óptimo de placas 	solares, que en cada caso se considere para cubrir las necesidades 	energéticas de cada centro.


	
Ayudar y guiar la creación de pequeñas comunidades 	energéticas en torno a los centros escolares del municipio, que 	puedan aliviar a familias y pymes a abaratar su factura de energía.




	
Realizar un estudio de eficiencia energética completo, de 	todos los edificios municipales, que abarque desde la generación de 	dicha energía, hasta su consumo final.


	
Realizar las acciones pertinentes que devengan de dicho 	estudio.


	
Compartir con todos los vecinos de Paracuellos los excedentes 	que se pudieran generar.


	
Abrir un canal de comunicación con las empresas 	suministradoras de energía.




La Concejalía de Nuevas Tecnologías ofreció la retransmisión de la sesión en directo. El Pleno se podrá contemplar en diferido en la página web municipal.

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama celebrada el pasado 11 de octubre de 2023 aprobó, entre otras medidas destacadas, resolver definitivamente el contrato de obra de la denominada Ciudad del Rugby.

En aquella sesión, se acordó por unanimidad y de acuerdo con el adjudicatario, la UTE Ciudad del Rugby Paracuellos de Jarama, resolver este contrato para construir un campo de rugby, vestuarios, aparcamiento y urbanización del entorno, en aplicación de la causa prevista en el artículo 245.a) de la LCSP, reconociendo a favor del contratista una indemnización de 38.114,37 euros, equivalentes al 2% del precio de adjudicación.

La junta había comenzado formalizando una prórroga del contrato para la organización de la Carrera Popular de Paracuellos, con la mercantil Forevent Servicios Organizativos, por un periodo de un año, correspondiente a la edición de 2023.

En la Junta de Gobierno Local del 27 de septiembre de 2023 se aprobó la prórroga del convenio con la Comunidad de Madrid para la atención social primaria municipal en el año 2024.

Además, se adjudicó el contrato de las actividades de tecnificación de pádel a Kinesis Proyectos y Servicios, por un precio anual de 70.257,50 euros, más 14.754,08 de IVA, y se prorrogó el contrato de los talleres educativos de la Concejalía de Juventud, con Planeta Steam, por un período de un año, hasta el 21 de diciembre de 2024.

La Junta de Gobierno Local del 4 de octubre aprobó diferentes facturas y devoluciones de fianzas y las bases para instalar ‘food trucks’ en el parque del paseo de las Camelias, esquina con la avenida Juan Pablo II, durante la celebración de las actividades programadas para Halloween 2023.

Por último, la junta ordinaria del 18 de octubre acordó aprobar las bases para otorgar las subvenciones municipales a instituciones sin ánimo de lucro en los siguientes ámbitos:

	
Servicios Sociales, 5.000 euros


	
Mujer, 5.000 euros


	
Mayores, 10.000 euros


	
Festejos 2023 y Cabalgata de Reyes 2024, 15.000 euros




Las ayudas en el ámbito, educativo, por su cuantía, no corresponden a la Junta de Gobierno Local, sino a alcaldía.

Además, esta junta prorrogó el convenio para que los estudiantes de la Universidad Complutense puedan hacer prácticas en el Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama, y aprobó los premios que la Concejalía de Festejos otorgará por los concursos de Halloween, que este año consistirán en vales para usar en un supermercado local.

Ante la creciente demanda de instalación de placas solares en las viviendas, debido al incremento en el coste de la energía, el Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama bonificará una anualidad en el Impuesto de Bienes Inmuebles en un 30%.

El Pleno del Ayuntamiento ha aprobado provisionalmente y por unanimidad la modificación de la ‘Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto Sobre los Bienes Inmuebles (IBI), en la que se contempla la bonificación de este impuesto, en un 30% por una anualidad para aquellos bienes inmuebles de uso residencial (viviendas, pisos y locales) en los que se hayan instalado sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol u otra energía renovable para autoconsumo.

Para poder solicitar esta reducción en el pago del IBI los inmuebles deberán disponer de sistemas que representen al menos el 50 por 100 del suministro total de energía de la vivienda, documentado a través de un certificado energético. Además, deberán incluir colectores homologados, así como del título habilitante o declaración responsable correspondiente, el documento conocido como DRUO.

Podrán solicitarlo quienes hayan instalado placas solares desde el año 2021 y tendrán hasta tres años para presentar la documentación y certificados exigibles una vez finalizada la instalación.

“Aprobamos una bonificación muy demandada por los vecinos dado el altísimo incremento de la luz y la posibilidad de establecer sistemas de autoconsumo y eficiencia energética” ha declarado el alcalde de Paracuellos, Jesús Muñoz.

Muñoz ha destacado que, “hemos hecho un gran esfuerzo de ajuste presupuestario pues acabamos de acometer las últimas medidas del Plan de Saneamiento de las cuentas públicas al habernos encontrado un ayuntamiento sin liquidez para afrontar gasto corriente”. Y ha concluido “pese a ello, mantenemos el tipo de gravamen del IBI, el 0.40, el nivel mínimo para una población que ya supera los 30.000 habitantes”.
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